
Resolución del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, 
i-especto de las solicitudes de registro de los Convenios de Candidatura Común 
para las elecciones de Jefe(a) Delegacional y Diputado(a) a la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, en dieciséis Delegaciones y cuarenta Distritos 
Electorales Uninominales del Distrito Federal, suscritos por los partidos políticos 
Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México, en el Distrito Federal, 
con el objeto de participar bajo esta modalidad en el Proceso Electoral Ordinario 
2014-201 5. 

A n t e c e d e n t e s :  

1.. El diez de febrero de dos mil catorce, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, 

el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución), en materia 

político-electoral, entre otras, el artículo 41 constitucional. 

2. El veintisiete de junio de dos mil catorce, se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación, el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas - k . . - 
disposicknes de~kstatuto del Gobierno del Distrito Federal (Estatuto de Gobierno). 

3. El veintisiete y treinta de junio de dos mil catorce, se publicaron en la Gaceta Oficial 

del Distrito Federal, los Decretos por los que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Distrito Federal (Código). 

4. El siete de octubre de dos mil catorce el Consejo General de este Instituto, aprobó el 

"Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal por el que se 

ap~ueha la convocatoria dirigida a la ciudadanía y partidos políticos a participar en el 

r":-ocsso Electoral Ordinario 2014-2015, para elegir Diputados a la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal y Jefes Delegacionales, cuya jornada electoral se 

,-.e( .,~e~ra;.a J e1 07 de junio de 2015', identificado con la clave alfanumérica ACU-55-14. 
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5. El veintisiete de noviembre de dos mil catorce, el Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal aprobó el "Manual para el registro de convenios de 

coaliciones y candidaturas comunes para las elecciones de Jefes Delegacionales y 

Diputados a la Asamblea Legislativa por el principio de mayoría retativa y de 

representación proporcional, para el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015" 

(Manual), identificado con la clave alfanumérica ACU-76-14. 

6. De acuerdo con el Manual, los partidos políticos podrán presentar solicitud de 

registro de convenio de candidaturas comunes en términos de lo establecido en los 

artículos 221, fracción V y 244 del Código, dentro de los plazos previstos en el 

artículo 298, fracciones 11, III y IV de la normativa de referencia. Así las cosas, el 

plazo para la presentación del convenio de candidatura común para las elecciones 

de Jefe(a) Delegacional y de Diputados(as) a la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal (Asamblea Legislativa), por el principio de mayoría relativa, transcurrió del 

diez al veinte de marzo de dos mil quince. - 
1 

h - 
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7 .  El veinte de marzo de dos mil quince, los CC. Rene Muñoz Vázquez y Zuly Feria 

Valencia, representantes propietarios ante este Consejo General, de los partidos 

políticos Revolucionario lnstitucional y Verde Ecologista de México, respectivamente, 

solicitaron el registro de los convenios de candidatura común, suscritos por dichos 

institutos políticos, con el objeto de postular candidatos bajo esta modalidad, para 

participar en las elecciones de Jefe(a) Delegacional en dieciséis Delegaciones y 

Diputados(as) a la Asamblea Legislativa por el principio de mayoría relativa en 

cuarenta Distritos Electorales Uninominales del Distrito Federal, para el Proceso 

Eiectoral Ordinario 2914-201 5. 

Por lo que hace a las Delegaciones, los convenios de candidatura común 

e3xprr3ndsri: Azcape:zalca, Coyoacán, Cuajimalpa de Morelos, Cuauhtémoc, 

Gustavo A. Madero, Iztacalco, Iztapalapa, La Magdalena Contreras, Miguel Hidalgo, J' 
Svíiipi Alta, TlShuac, Tlalpan, Xochimilco, Venustiano Carranza, Benito Juárez y 

b~vaco Obregón, en los que consta el nombre y la aceptación de la candidatura de S /" 



y los ciudadanos a postular en común, debidamente signados por el Presidente del 

Comité Directivo del Partido Revolucionario lnstitucional en el Distrito Federai, por el 

Secretario General del Comité Ejecutivo del Partido Verde Ecologista de México en el 

Distrito Federal y por cada uno de las y los ciudadanos postulados. 

Respecto a los Distritos Electorales, los convenios registrados corresponden a los 

Distritos: 1, 1 1 ,  III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, Xlll, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, 

XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, xxv, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, 

XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XXXlX y XL, en los que consta el 

nombre y la aceptación de la candidatura de las y los ciudadanos a postular en 

común, debidamente signados por el Presidente del Comité Directivo del Partido 

Revolucionario lnstitucional en el Distrito Federal, por el Secretario General del 

Comité Ejecutivo del Partido Verde Ecologista de México en el Distrito Federal y por 

cada uno de las y los ciudadanos postulados. 

"- - ,. Ahorá bien, el veintiseisde-mar20 de dos mil quince, los CC. René Muñoz Vázquez y 

Zuly Feria Valencia, representantes propietarios ante este Consejo General, de los 

partidos políticos Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México, 

respectivamente, solicitaron la sustitución de los candidatos propietarios y suplentes 

que componen las fórmulas de los Distritos Electorales Uninominales XVI, XXX y XL, 

así como de la candidata suplente de la fórmula correspondiente al Distrito Electoral 

Uninominal XXIV, presentando para tal efecto los documentos y convenios de 

candidatura común para su registro. 

Así las cosas, de la revisión a las documentales arriba referidas, se desprende que 

las partidos políticos Revolucionario lnstitucional y Verde Ecologista de México, en 

el Distrito Federal, solicitaron el registro de los convenios de candidatura común 

para participar en la elección de Jefe(a) Delegacional en dieciséis Delegaciones y 



cuarenta Distritos Electorales Uninominales del Distrito Federal, para el Proceso 

Electoral Ordinario 2014-2015, en los términos siguientes: 

a) Para el caso de las dieciséis Delegaciones Políticas, las y los ciudadanos a 

postular en candidatura común son: 

14 1 Clau-a Valencia Caballero . . 1 Venustiano Carranza 

10 
- - -1 1 

12 
13 

"-15 -1 X u h  Guillermo Tenóiie hntiga 1 Benito Juárez 
16 / Poiimnia Romana Sierra Bárcena 1 Alvaro Obregón 

b) Para el caso de los cuarenta Distritos Electorales Uninominales, las y los 
l 

Jorge Alvarado Gaiicia 
Susana del Razo TTalbiiena 
Cuauhtémoc Sánchez Osio 
Sergio Flores Ríos 

¡ ciudadanos propietarios y suplentes a postular en candidatura común son: 

Milpa Alta 
Tláhuac 
Tlalpan 
Xochimilco 

1 Sandra Consuelo 
D-,l-:..-.. Cedillo 1 Nancy Veláiquez Orihuela 

xl 11 1 Gabriel Rojas Rodríguez - 1 losé Luis Nolasco Marthez 
!?, / Diinia Ludlow Deloya 1 Grecia Maribel Jiménez Hernándei 1 N I  



8. Que en cumplimiento de las atribuciones que le confiere el artículo 67, fracción XI del 

Cidigci, el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral del Distrito Federal, en apoyo a 

este Consejo General para el ejercicio de sus atribuciones, con fecha veinte de 

mrza de dos mil quince, recibió la solicitud de registro de los convenios de 

l candidatura común para su análisis y valoración de conformidad con cada uno de los 

~ ~ ~ i s i ! . i s  previstos en los artículos 222, fracciones I y IV, 244. 

Ap3fladü C, nunierales 3, 4, 5, 6 y 7 del citado Manual. 
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9. Con base en el análisis y valoración efectuada por la Secretaría Ejecutiva, a través 

de la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, respecto de la documentación 

exhibida por los partidos políticos Revolucionario lnstitucional y Verde Ecologista de 

México, en el Distrito Federal, este Consejo General emite la presente Resolución, al 

tenor de los siguientesi 

C o n s i d e r a n d o s  

l. COMPETENCIA. En términos de lo dispuesto en los artículos 9, 14, último párrafo; 

41, 44, 116, fracción IV, inciso a) y 122 de la Constitución; 8, 36, 37, 87, 104, 105, 

120, párrafos primero, segundo y tercero, 121, párrafo penúltimo, 123, párrafo 

primero, 124, párrafos primero y segundo, y 127 del Estatuto de Gobierno; 1, 

fracciones II, IV y VIII; 2, párrafo primero, 3; '4, 9, 10, 11, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 20, 

fracción IX, párrafo quinto, inciso d), 21, fracciones I y 111, 25, párrafos segundo y 
B . ,  ..- . . 

tercero, 35, fracciones'l; II inciso d), XIX y XX-1XX,3 43, fracción 1, 44, fracción 1, 74, 

fracción 1 1 ,  76, fracciones VI1 y X, 205, párrafos primero y tercero, fracciones II y III, 

206, 221, fracciones 1, IV y V, 222, fracción XXII, inciso o), 244, párrafo primero del 

Código; Apartado C, numerales 3, 4, 5, 6 y 7 del Manual, este Consejo General es 

competente para conocer y resolver el presente asunto, toda vez que se trata de la 

solicitud de registro de los convenios de candidatura común celebrados entre los 

partidos políticos Revolucionario lnstitucional y Vede Ecologista de México, en el 

Distrito Federal, para contender en el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

H .  RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO PARA REGISTRAR UN CONVENIO DE 

Cffi1L)iDAT'rtUA COMÚN. En el marco del Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, 

los partidos políticos podrán formar coaliciones para fines electorales, presentar 

piatzf~imas y postular los mismos candidatos(as) en las eleccioi~es de Jefes(as) 



En el caso que nos ocupa, el derecho de formar una candidatura común se traduce 

en la libertad que tienen los partidos politicos para postuiar a un mismo candidaio(a), 

lista o fórmula para las elecciones de Jefes(as) Delegacionales y Diputados(as) a la 

Asamblea Legislativa. 

Al respecto, es importante señalar que el Código, en su artículo 244, primer párrafo, 

establece que el registro de una candidatura común será válido, cuando los partidos 

politicos que pretendan formarla cumplan con lo siguiente: 

"(. . .) 
I. Presentar por esnito la acrptarión a la candidatura del riztdadat~o a postular. E n  los casos de 

D$utados a /a Asamblea Legislativa, se requerirá la aceptarión de/ propietario y s2glent.e qr4e 
integran l a j ó m u l a ; ~  

II. Presentar convenio de los partidos postulatztesy e l  candidato, en donde se indique las aportariones 
de cada ztt~oparagastos de la campatia, szjetándose a los topes de gastos de canparia detenniizados 
por e l  C0nscJ.ó General: Cada Partido será respoilsable e .  e~grtgar su injome, en el qrle se se6aleit 
los pastos de campotía reaii~ados. 

(. . .)" 
Zr- -. . . 

m-. - . . 
1 -. L. -- 

Además, los partidos políticos que deseen formar una candidatura común, deberán 

registrar ante el Consejo General un convenio que especifique lo siguiente: 

l. Los partidos políticos que postulan al mismo candidato; 

11. Constancia de aprobacion de la candidatura común emitida por los órganos de 

dirección local de los partidos políticos interesados de conformidad con sus 

l estatutos; 

!!l. La elección que la motiva; y 

V .  El cargo c los carsas a postular. 

I Dicho con\~cnio deberá ser presentado del diez al veinte de marzo de dos mil 



Asimismo, el Apartado C, numeral 5 del citado Manual, establece que para el caso del 

convenio de candidatura común de Diputados(as) a la Asamblea Legislativa por el 

principio de mayoría relativa, los partidos politicos solicitantes del registro: 

" . . .deberán dG11ir en el conve72io reqectizo, en c//ál h t a  B, de los partidos politicos pron7ove71tes, 
partic+arál~ los candidatos a d+trtados que IZO lograizdo el  tlirufo en la elección por elprin+zo de 
iirayotia relativa, afcalfcen a nivel dirtntaf lo; m<yore.rporcentajes de la votación efectiva comparados 
reqecto de otras fórmulas de su propio partido en esa misma eleciión, para tales efectos se tomará en 
ctrenta sólo los votos reci3idospor elpartido postula~te. . . " 

PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD DE REGISTRO DEL CONVENIO DE 

CANDIDATURA COMÚN. Tal y como quedó detallado en el apartado de 

Antecedentes de la presente Resolución, el día veinte de marzo de dos mil quince, los 

partidos políticos Revolucionario Insti:ucional y Verde Ecologista de México, en el 

Distrito Federal, a través de sus representantes propietarios ante el Consejo General, 

solicitaron el registro formal de los convenios de candidatura común con el objeto de 

participar en las elecciones de Jefe(a) Delegacional en dieciséis Demarcaciones 
\ \ 

Territoriales y de Diputados(as) a la"~sárnbl~a Legislativa en cüarenta Distritos 

Electorales Uninominales del Distrito Federal, para el Proceso Electoral Ordinario 

2014-2015. 

Ds la valoracijn efectuada a las solicitudes de registro antes mencionadas, se 

desprende que los institutos políticos dieron cabal cumplimiento a lo previsto en el 

artículo 298, fracciones II y III del Código, así como el Apartado C, numeral 7 del 

Manual, toda vez qué la solicitud de registro del convenio fue presentada dentro del 

plazo previsto para ello, mismo que transcurrió del diez al veinte de marzo de dos mil 

quince. 

!V. CUMPLIMIENTO DE REQUlSlTOS PARA EL REGISTRO DEL CONVENIO DE 

CAIGDIGATURA COMUN. Esta autoridad electoral administrativa se encuentra 

cb!lgada a estudiar en conjunto todos y cada uno de los elementos aportados por los 

peeidns poiíticos en comento, a fin d? no conculcar el principio de legalidad. Lo dicho /: 
onr;o~nba sustento en la tesis de jurisprudencia emitida por el máximo órgano 



jurisdiccional en materia electoral identificada con la clave S3ELJ 4312002, cuyo rubro 

y texto son del tenor siguiente: 

"PRINCIPIO DE EXKAUSTIVIDAD. LAS AUTORIDADES ELECTORALES 
DEBEN OBSERVARLO E N  LAS RESOLUCIONES QUE EMITAN.- LAS 
a~/loridades electorales, tanto adfni7zistrativas como jz,risdiccionales, cyas  resobciones ad~nitan ser 
rei~isadas por tirtz/d de la interposición de un medio de ' i m p ~ ~ ~ ~ a c i ó ~ ~  ordinario o extraordi~~anb, están 
obfigadas a estudiar completamente todos y cada uno de 10s puntos integrantes de 
las cuestiones opretensiones sometidas a su conocimiento y n o  únicamente algún 
aspecto concreto, por más que lo crean suficiente para sustentar una decisión 
desestimatoria, pues sólo ese proceder exhaustivo asegurará el estado de certeza 
jurídica que las resoluciones emitidas por ayuéllas deben generar,ya que si se llegaran 
a revisarpor caz~sa de zut medio de impzgnación, la revirora estaria en condinones de fallar de z4r1a veq la 
totalidad de la nnestión, c.on lo czdal se et~itan los reenvios, qz4e obstacz4li7an l a j m e q a  de los actos ohjcto 
de rqaro e impide que seprodt/?ca la phaciótz injt~st$c'ada de derechos qziepudiera szfnr un ciudadano 
o una orga~ziqaciópolitica, por tina tardan70 en sn dil~rcidació~z, aalzie lospla-sjatalesprevistos en la ley 
para las distintas etapasy la realiqación de los actos de qtre se compone elproceso electoral. De ahi qzre si 
no se procediera de manera exhat~stivapodná haber retraso en la solución de las contror~ersias, qzie no sólo 
a~,arreaná i?~cerIidumbrejuntiica, sirro qz4e incl~/sopodná-condusr a lapriva~ió~z ivcparable de derechos, 
con la consk~liente co~zcztl~.a~ió:lz alprit~c$io de legalidad electoral a que se rq5eren los arthlos 4 1,fracción 
1II;j) 116, frac~ión I V ,  intiso b), de la Coi~stitz~ción Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

a . . - . . 
Tercera Época: 1 -. M,-- -~. 

Juicio para la protecnó~~ de los derechos politico-electorales del ciudadano.SUP-JDC-O10/97.- 
Orgnniqa~iót~ Politica Partido de la Sociedad Nacionalista.- 12 de m a y o  de 1997. Unanirnidad de 
1~0to.c. 
Jzdicio de revisió~~ constitztciot~al electoral. SUP-JRC-050/2002. - Partido de la Reuobción Democrática. - 
13 dejebt-em d~ 2002. U n a n i d a d  de votos. 

Juicio de re~niión constift~cional electoral. SUP-JRC-067/2002 y a~vmz~lado. Partido Revobcionano 
Instittlcional. - 12 de m a y o  de 2002. Unalanimidad de nkco votos. 
Revista Jusficia Electoral2003, suplemento 6, página 5 1, Sala SupeTiar, tesis S3ELJ 43/2002. 
Compilación O j ~ i a l  deJuriprude~zn'ay Tesis &levantes 1997-2005, piginas 233-234'; 

Par tal virtud, es preciso llevar a cabo una valoración completa de todos los 

doc::mentos acompañados en las solicitudes de registro de los convenios de 

cancdidat~rra común, a efecto de que esta autoridad administrativa electoral se encuentre 

en condiciones de emitir una resolución apegada a la normativa electoral. 

2icho lo anterior, lo procedente es entrar al estudio sobre el cumplimiento de los I: 



lo dispuesto en los artículos 221, fracciones IV y V, 244 del código y lo dispuesto en el 

Apartado C, numerales 3 ,4 ,5 ,6  y 7 del Manual. 

Análisis de los requisitos 

Del análisis exhaustivo realizadoa la solicitud de registro de convenios expuesta en el 

Antecedente 7 de la presente Resolución, se desprende que los convenios que dan 

origen a las candidaturas comunes, acordados por los partidos políticos Revolucionario 

Institucional y Verde Ecologista de México, en el Distrito Federal, cumplen con todos y 

cada uno de los requisitos establecidos en el artículo 244 del Código, y lo dispuesto en 

el Apartado C, numerales 3, 4, 5, 6 y 7 del Manual, tal y como se detalla a continuación: 

1 
a) Presentar por escrito la aceptación a la candidatura de las y los ciudadanos a 

.. postular. 

\ \-.. 
En relación con lo dispuesto en el artículo 244, párralo fracción I del código, 

que dispone que para que el registro de la candidatura común sea válido, los partidos 

pcilíticos proinoventes de una candidatura común deberán: 

"(. . .) 
1. Pre~rn~arpor escrito /a acptancín a /a candidafrlra deinudadano a postubr. E n  los casos de Diprltudos 

a la Asamblea Legislativa, se requerirá la acepturióll delprapietarioy stlplente que integran lafónnz~la; 

Y 
(. . .) " 

En esa tesitura, los partidos políticos Revolucionario lnstitucional y Verde Ecologista de 

Fu'ié,clc~, en el Distrito Federal, institutos políticos solicitantes de registro, mediante 

esr,:;í~s de fecha veinti? de marzo de dos mil quince, signado por los CC. René Muñoz 

Vázquez y Zuly Feria Valencia, representantes propietarios de dichos partidos políticos, 

ariic ri cortsejo General, presentaron ante este órgano electoral, la solicitud de registro 

dc? !os canvenios de candidatura común, para las elecciones de Jefe(a) Delegacional en 

diee:sce Dalegaciones y de Diputado(a) a la Asamblea Legislativa por el principio de 

rzripri?. relativa en cuarenta Distritos Electorales Uninominales del Distrito Federal, en 



los términos indicados en el Antecedente 7 de la presente Resolución, con el objeto de 

participar bajo esta modalidad en el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, 

acompañándola de la siguiente documentación: 

A. Dieciséis convenios de fecha 19 de marzo de 2015, en los que consta la aceptación 

de la candidatura común por parte de'dieciséis ciudadanos(as), para ser postulados 

por los partidos políticos Revolucionario lnstitucional y Verde Ecologista de México, 

en el Distrito Federal, al cargo de Jefe(a) Delegacional en dieciséis Delegaciones del 

Distrito Federal, para participar en el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, en los 

términos indicados en el Antecedente 7, inciso a) de la presente Resolución. 

B. Cuarenta convenios de fecha 19 de marzo 2015, en los que consta la aceptación de 

la candidatura común por parte de cuarenta fórmulas de ciudadanos(as), compuesta 

cada una de un propietario y un suplente, para ser postulados por los partidos 

políticos Revolucionario lnstitucional y Verde Ecologista de México, en el Distrito 
\ \ 

Federal, al cargo de Diputado(a) a la Asamblea Legislativa -por el principiode- 
- 

mayoría relativa en cuarenta Distritos Electorales Uninominales del Distrito Federal, 

para participar en el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, en los términos 

l indicados en el Antecedente 7, inciso b) de la presente Resolución. 
l 

De las documentales arriba referidas se desprende la manifestación hecha valer por 

cada uno de los ciudadanos para aceptar su postulación en candidatura común, por 

parte de los partidos políticos Revolucionario lnstitucional y Verde Ecologista de 

México, en el Distrito Federal, en las elecciones de Jefe(a) Delegacional en cada una 

de las ~ieciakis Delegaciones y Diputado(a) a la Asamblea Legislativa por el principio 

msyería relativa en cada uno de los cuarenta Distritos Electorales Uninominales del 

Distrito Federal, para el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, en los términos 
i 

cffiatí-idfls en el Antecedente 7, incisos a) y b) de la presente Resolución. k 



De lo anterior, esta autoridad concluye que los partidos politicos promoventes de la 

solicitud de registro del convenio de candidatura común cumpien con io previsto en e¡ 

artículo 244, párrafo primero, fracción I del Código. 

b) Presentar el convenio de los partidos postulantes y el candidato. 

El articulo 244, párrafo primero, fracción II, del Código que dispone que dos o más 

partidos po!iticos sin mediar coalición, pueden postular al mismo candidato, lista o 

fórmula, debiendo cumplir con lo siguiente: 

"(. . .) 
II. Presentar cotzvenio de los paflidosposttllanfesy el  catzdidato, en dotide se indiqz~e las aporlanones 

dc cada uno parn~nstos de /a can.pa170, szietándose a los topes degastos de campaña detenninudos - 
por e l  Cotlsqo General: Cada Partido será rer;bonsable de entregar szl informe, en e l  que se señalen 
los gastos de canqatia reafkpdos". 

. . . . 
(. . .)" 

En esa tesitura, los partidos políticos Revolucionario lnstitucional yzerde Ecologista de- - - 
L - 

Pdéxico, en el Distrito Federal, institutos políticos solicitantes deLre$stro de los 

convenirc de candidaturas comunes, exhibieron las constancias idóneas para acreditar 

fehacientemente el cumplimento a la referida dispesición legal; lo anterior, en términos 

de la presentsieión de cincuenta y seis convenios que celebran los CC. Héctor Mauricio 

Ljpez Velázquez y Carlos Arturo Madrazo Silva, Presidente del Comité Directivo en el 

Distrito Federal del Partido Revolucionario Institucional y Secretario General del Comité 

Ejecutivo en el Distrito Federal del Partido Verde Ecologista de México, 

respectivamente, asi como cada uno de los noventa y seis ciudadanos a postular en 

candidatura común en cada una de las dieciséis Delegaciones y los cuarenta Distritos 

Elcisioraies Uninorninallrs en los términos referidos en el Antecedente 7 de la presente 

Rsso!uci6n. 

:--ha prscisar que de corif~rmidad con lo establecido en los convenios de mérito que 

!:irron exhibidos, dichos partidos políticos especifican las aportaciones de cada partido 4 
pez2 itcs pastos 133 carnpafia: asimismo, refieren que se sujetarán a los topes de yastcs í 3 k' / 7 



de campaña determinados por el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 

Federal. 

Sobre el particular, los partidos promoventes de los convenios de candidatura común, 

acordaron que el monto porcentual de las aportaciones en cada una de las 

Delegaciones con candidatura común, serán los siguientes: 

P.simismo, acordaron que las aportaciones en cada uno de los Distritos Electorales 

Uninominales con candidatura común, serán las siguientes: 



Pür lo que hace a la sujeción a los topes de gastos de campaña, de acuerdo con los 

coi~venios de mérito, esta autoridad constató que en dichos documentos se observa en 

sus cláusulas SEGUNDA y SEXTA, que los partidos promoventes y, las y los 

ciudadanos a postular en candidatura común, se obligan a sujetarse al tope de gastos 

de campaña que acordó el Consejo General de este Instituto Electoral para las 

efecciones de Jefes(as) Delegacionales y de Diputados(as) a la Asamblea Legislativa 

pnr el principio de mayoría relativa, mediante el Acuerdo ACU-05-15 de fecha 9 de 

enero de 2015. 

En consecuencia, esta autoridad concluye que los convenios de candidatura común 

9ar;i 10s cbircjos de Jefes(as) Delegacionales y de Diputados(as) a la Asamblea A- 
/ /;,' 

i~gis!e:b~:a por el principio de mayoría relativa que presentan los partidos políticos 



Revolucionario lnstitucional y Verde Ecologista de México, en el Distrito Federal, 

cumplen con lo dispuesto en la fracción II del artículo 244 tiel Código. 

c) Con relación a lo dispuesto en el Apartado C, numeral 4, fracción I del Manual, el 

convenio de candidatura común deberá especificar: 

"(. . .) 
I I. LospartidospoL'í2icos q~~epostztlan al mismo candidato; 

(. . .) " 

En consecuencia, derivado del estudio de mérito realizado a la solicitud de registro de 
1 los convenios de candidatura común, es menester precisar que en la cláusula 

PRIMERA, de los referidos convenios que se exhiben, se refiere sustancialmente a la 

aceptación de la candidatura de las y los ciudadanos postulados. 

. . 

Por lo antes descrito, esta autoridad administrativa electoral colige que los partidos 

politicos solicitantes de registro de los convenios de candidatura común, acreditan lar - 
1 -- 

exigido en el Apartado C, numeral 4, fracción I del Manual, en los términos 

anteriormente expuestos. 

d) Con relación a lo dispuesto en el Apartado C, numeral 4, fracción 11 del Manual, el 

convenio de candidatura común deberá especificar: 

"(. . .) 
II. Constancia de aprnl?acihii de la candiabtura comtín emitida por los órga~ios de dirección local de los 

partidospoliticos interesados de conformidad con sus estatutos; 
(. . .) " 

A En de consiatar la legalidad de los actos realizados por los partidos políticos 

jrrsr?triventes de la carididatura común. Esta autoridad administrativa electoral verificó 

qüe dichos institutos políticos acreditaran que el convenio de candidatura común fue 

caprobado por el órgano competente de cada uno. En esa tesitura, los partidos políticos 

i?o~.oiucionario Institucional y Verde Ecologista de México, en el Distrito Federal, L / / i(i~tI;t.ilú;.~ p3iticos solicitantes de registro, exhibieron las constancias idóneas para y L. 



acreditar fehacientemente, que sus respectivos órganos directivos facultados 

esta:utariamente para ello, participaron directamente en la aprobación del convenio de 

candidatura común objeto de la presente Resolución. 

Sobre el particular, dichos institutos políticos presentaron las constancias que se 

describen a continuación: 

l. Por lo que respecta al Partido Revolucionario lnstitucional en el Distrito Federal, se 

valoró la siguiente documentación: 

A. Acuerdo de fecha treinta de enero de dos mil quince, aprobado en sesión 

extraordinaria de la Comisión Permanente del Consejo Político del Partido 

Revolucionario lnstitucional en el Distrito Federal, mediante el cual se determinaron 

las demarcaciones territoriales y los distritos electorales locales del Distrito Federal, 

para la suscripción de convenios de candidaturas comunes con el Partido Verde 
-\ 

Ecologista de México en el Distrito Federal, para la postulación de candidatos a --- -. 
Jefes(as) Delegacionales y Diputados(as) a la Asamblea Legislativa por el principio 

de mayoría relativa para el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, en el Distrito 

Federal. 

B. Acuerdo de fecha dieciséis de diciembre de dos mil catorce, aprobado en la 

Trigésima Primera sesión extraordinaria del Consejo Político del Partido 

Revolucionario Institucional en el Distrito Federal, mediante el cual autoriza al 

Piesidente del Comité Directivo del Partido Revolucionario Institucional en el Distrito 

Federal para concertar, celebrar y suscribir convenios de candidaturas comunes con 

psrlidos pc;íticos afines y coincidentes para el Proceso Electoral Ordinario 2014- 

2015, en el Distrito Federal. 

C. Autorización del Comité Ejecutivo Nacional del Partido Revolucionario Institucional, a b 
Y' 

fau~ar del Comité Directivo en el Distrito Federal para presentar ante el Consejo f" 
Fo:ifir.3 del Distrito Federal, el acuercio para que inicie las negociaciones y accion 7 



necesarias para la postulación de candidatos comunes con el Partido Verde 

Ecologista de México, en el Distrito Federal, tanto para Jeíes(as) Deiegacionales 

como para Diputados(as) a la Asamblea Legislativa del Proceso Electoral Ordinario 

2014-201 5. 

L2s documentales en cita corroboran el cumplimiento de lo previsto en los artículos 7, 9, 
l 

116, íracción 1, 119, fracción XXV y 196 de los Estatutos del Partido Revolucionario 

Institucional, ya que en dichos numerales se establece el procedimiento para la 

l constitución de candidaturas comunes cuya aprobación corresponde al Consejo Político 

I del Partido Revolucionario Institucional en el Distrito Federal. 

1 2. Por lo que respecta al Partido Verde Ecologista de México en el Distrito Federal, se 

1 valoró la siguiente documentación: 

I A. Acuerdo de fecha once de diciembre de dos mil catorce, de la sesión CPEDF- 

0212014 del Consejo Político del Distrito Federal del Partido Verde Ecologista de 

México, mediante el cual se aprobó contender en candidaturas comunes a Jefes(as) 

Delegaciorialrs y Diputados(as) a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal por el 

principio de mayoría relativa con el Partido Revolucionario lnstitucional en el Distrito 

Federal, para el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, en el Distrito Federal. 

6. Acuerdo de fecha catorce de diciembre de dos mil catorce, de la sesión CPN- 

2612014 del Consejo Político Nacional del Partido Verde Ecologista de México, 

mediante el cual se aprobó, entre otros: la ratificación de contender en candidaturas 

~ r ~ m ~ n e s  a Jefes(as) Delegacionales y Diputados(as) a la Asamblea Legislativa por 

el principia de mayoría relatka con el Partido Revolucionario lnstitucional en el 

Distrito ~kderal, para el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, en el Distrito 

Fedría!, y la autorización para que el Secretario General del Comité Ejecutivo del íi 



Las documentales en cita corroboran el cumplimiento de lo previsto en los artículos 18, 

fracción III y 67, fracción VI1 de los Estatutos del Partido Verde Ecologista de Ivléxico, ya 

que en dichos numerales se establece el procedimiento para la constitución de 

candidaturas comunes cuya aprobación corresponde al Consejo Político Nacional de 

dicho instituto político. 

e) Con relación a lo dispuesto en el Apartado C, numeral 4, fracciones III y IV del 

Manual. 

"(. . .) 
III. LA elección que la motiva, y 
IV. El cargo o los cargos aposttrlan'ó~~. 
(. . .)" 

En la especie, esta autoridad administrativa electoral local concluye que los partidos 

políticos promoventes cumplen lo ordenado por la disposición antes señalada, en virtud 

de que en la cláusula QUINTA de los convenios de candidatura común, precisan que el 

motivo de los presentes convenios es el de postular candidatos en común para el 

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, en el Distrito Federal, para los cargos de 

Jefes(as) Delegacionales y de Diputados(as) a la Asamblea Legislativa por el principio 

de n-tayoría reiativa, referidos en el Antecedente 7 de la presents Resolución. 

Asimismo, en apego al Apartado C, numeral 4, fracción IV ciel Manual, los convenios de 

candidatura común que presenten los partidos politicos deberán contemplar el cargo o 

los cargos a postular en candidatura común. 

Sobre el particular, dicho requisito se cumple a cabe!idad toda vez que los partidos 

po!i'ticos promoventes acordaron en la cláusula QU?I.I'TA de sus convenios, que los 

cargos que motivan la candidatura común son los de Jefes(as) Delegacionales(as) y de 

Dtpgta.2~~ a la Azvanb!eá Legislativa por el principia de mayarla relatica. , ,- 

f) Ccn rrzlación a lo dispuesto en el Apartado C, numeral 5 621 Manual. ., y.2 
li 

/7-\ 
¿+' 



Establece que para los convenios de candidaturas comunes de Diputados(as) a la 

Asamblea Legislativa por SI principio ue mayoría relativa, se deberá aeiinir en cuál lista 

"E" de los partidos políticos promoventes, participarán cada una de las fórmulas a 

postular en común. 

Al respecto, los partidos políticos promoventes presentaron en original los cuarenta 

documentos denominados: 

Convenios de candidatura común para la elección de Diputado(a) a la Asamblea 

Legislativa por el principio de mayoría relativa en cada uno de los Distritos Electorales 

Uninominales, que con fundamento en el artículo 244 del Código y el Manual, para el 

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, que celebran el Partido Revolucionario 

lnsiitucional y el Partido Verde Ecologista de México, en el Distrito Federal. 

De la revisión a las documentales de mérito, esta autoridad pudo verificar que los 

partidos solicitantes del registro, estipularon en la cláusula SEPTIMA de los 

documentos referidos en el párrafo que antecede, lo siguiente: 

' 'GL~Ú.sIJLA sÉPT~M. . . . Ef Partido Verde Ecologista de A4éxicoy e l  Partido Revolucionario 
Ins t i f~~~lonnl  acrlerdan qite los candidalos a d$z/tados qzie 120 logrando e l  trillnfo en la elección por el' 
pri?@~in dp mqon'a relativa, alcancen a nivel distnta! los mqores porcentajes de la votación {eltiva 
comparados reqecto de otrasfómulas de su propio partido en esa misma elecciólz, para tales efe~~tos se 
tomará en menta sólo los votos re~ibidos por el partido postz~lante j sólo parti~jbarán e11 !a lista B del 
Partido PoIífico señalado a contir2ztan'ón:" 



En razón de lo anterior, esta autoridad constató que los partidos políticos promoventes 

de Iss convenios de candidatura común de mérito cumplen con lo dispuesto en el 

Apartado C, numeral 5 del Manual, en virtud de que del análisis .efectuado se 

desprende que establecen la selección por partido político para cada una de las 

ci~sreiita f5rrnulas de candidatos a Diputados a la Asamblea Legislativa por el principio 

de maycria relativa para integrar su Lista "B" 



Por lo que se refiere a la observancia de lo dispuesto en el fundamento al rubro citado, 

mismo que establece: 

"(. . .) 
La solin'tt~d de repi.rtro de conz~etrio de catrdidatura conzrín, así como la doc~1met2tación setialada en e l  " 
presente Matlr~nl, deberá presentarse ante e l  Coi2.rejo General etz /ospla~osprevi.rtos en el articuIo 298, 
fracccione~ 11, IIIy IV del Código (. . .)" 

En tal sentido, el plazo para la recepción de solicitudes de registro del convenio de 

candidatura común para la elección de Jefes(as) Delegacionales y Diputados(as) a la 

Asamblea Legislativa atiende a lo previsto por el Acuerdo identificado con la calve ACU- 

076-14, esto es, del diez al veinte de marzo de dos mil quince. 

Al respecto, los partidos políticos Revolucionario lnstitucional y Verde Ecologista de 

Viexico, en el Distrito Federal, dieron cumplimiento a la citada disposición legal, en 

virtud de que la solicitud de registro de los convenios de candidatura común de mérito, 

fue presentada ante este Instituto Electoral el día veinte de marzo de dos mil quince, 

fecha que se encuentra dentro del plazo legal, en términos de lo previsto por el 

mencionado Apartado C, numeral 7 del Manual. 

h) En cuanto a la obligación prevista en el artículo 222, fracciones I y IV del Código, 

los partidos políticos Revolucionario lnstitucional y Verde Ecologista de México, en 

el Distrito Federal, observan tal disposición, en razón de que para la celebración de 

los convenios de candidatura común, que motiva la presente Resolución, han 

acreditado conducir sus actividades dentro de los cauces legales, así como de sus 

normas internas, ajustándose a sus respectivos procedimientos estatutarios con las 

docurne8:alec que a continuación se indican: 

A. Convenios de candidatura común por cada una de las dieciséis Jefaturas 

De!e~asirnales y cuarenta Diputaciones a la Asamblea Legislativa por el 

principio de mayoría relativa, que con fundamento en el artículo 244 del Código y 

al Yaniii l. celebraron el Partido Revolucionario lnstitucional y el Partido Verde ir\ 
Ecoiogisía 82 Pd&dm. 



B. Acuerdo de fecha treinta de enero de dos mil quince, aprobado en sesión 

extraordinaria de la Comisión Permanente del Consejo Político del Partido 

Revolucionario lnstitucional en el Distrito Federal, mediante el cual se 

determinaron las demarcaciones territoriales y los distritos electorales locales del 

Distrito Federal, para la suscripción de convenios de candidaturas comunes con 

el Partido Verde Ecologista de México para la postulación de candidatos a 

Jefes(as) Delegacionales y Diputados(as) a la Asamblea Legislativa por el 

principio de mayoría relativa para el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, en el 

Distrito Federal. 

1 C. Acuerdo de fecha dieciséis de diciembre de dos mil catorce, aprobado en la 

Trigésima Primera sesión extraordinaria del Consejo Político del Partido 
." Revolucionario lnstitucional en el Distrito Federal, mediante el cual autoriza al 

Presidente del Comité Directivo del Partido Revolucionario lnstitucional en el 
*-. - -- - Distrito Federal para concertar, celebrar y suscribir convenios de candidaturas 

comunes con partidos políticos afines y coincidentes para el Proceso Electoral 

Ordinario 2014-2015, en el Distrito Federal. 

D. Autorización ael Comité Ejecutivo Nacional del Partido Revolucionario 

Institucional, a favor del Comité Directivo en el Distrito Federal para presentar 

ante el Consejo Político del Distrito Federal, el acuerdo para que inicie las 

negociaciones y acciones necesarias para la postulación de candidatos comunes 

con el Partido Verde Ecologista de México, tanto para Jefes(as) Delegacionales 

corno psía Dlpu:zdcs(zs) a la Asamblea Legislativa del Proceso Electoral 

Ordinario 2014-2015, en el Distrito Federal. 

r, ,..,=~d~ ,-. r,,L,,,l~ I c  fs'c.rL2 11 d s  disiembre de 2014, de la sesión CPEDF-0212014 del 

Consejo Político del Distrito Federal del Partido Verde Ecologista de México, 

asdiana el cual se aprob5 contender en candidaturas comunes a Jefes(as) $ 
Di?,i,opaaon3!ec y í-;pi.Azdoajas) a la Asamblea Legislativa por el principio de 



mayoría relativa con el Partido Revolucionario lnstitucional para el Proceso 

Electoral Ordinario 2014-2015, en el Distrito Federal. 

F. Acuerdo de fecha 14 de diciembre de 2014, de la sesión CPN-2612014 del 

Consejo Político Nacional del Partido Verde Ecologista de México, mediante el 

cual se aprobó, entre otros: la ratificación de contender en candidaturas comunes 

a Jefes(as) Delegacionales y Diputados(as) a la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal por el principio de mayoría relativa con el Partido Revolucionario 

lnstitucional para el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, en el Distrito 

Federal, y la autorización para que el Secretario General del Comité Ejecutivo del 

Distrito Federal, suscriba los convenios de candidatura común. 

Drrivado de la revisión exhaustiva efectuada a los convenios de candidatura común 

rirgba citados, así como a las documentales también referidas, se colige que las firmas 

plasmadas corresponden a los funcionarios partidarios que se encuentran 

--estatuariamente - facultados para celebrar convenios de candidaturas comunes, en los 

términos previstos en los artículos 119, fracción XXV de los Estatutos del Partido 

Revolucionario Institucional y 67, fracción VI1 de los Estatutos del Partido Verde 

Ecologista de [\/léxico. 

i) Finalmente, con relación a la lista de ciudadanos a postular en candidatura común, 

esta autoridad administrativa electoral considera necesario advertir que los partidos 

políticos promoventes deberán atender, en lo individual, al momento del registro de 

scs candidatos, las disposiciones en materia de cuota de género previstas en el 

articulo 255 del Código. 

Qus en razón de lo anteriormente expuesto, esta autoridad considere que la solicitud de 

rsglstrn d e  1~3nvenios de candidatura común para la el~r,r,irjn de Jefe(as) 

Eeiegacionales y Diputados(as) a la Asamblea Legislativa por el principio de mayoría 

;.(:iira, suscrito por los partidos políticos Revolucionario Instit~cional y Verde 

Ecolcqisia de ivi6xic0, en el Distrito Federal, con el propósito de pusi-uier a los dieciséis 



ciudaclancs y cuarenta fórmulas indicadas en el Antecedente 7 de la presente 

Eesoicición, para participar en e¡ Proceso Eleciorai Ordinario 2014-2015, cumpie con los 

requisitos normativos que al efecto establecen los artículos 222, fracciones I y IV, 244 

del Código y lo dispuesto en el Apartado C, numerales 3, 4, 5, 6 y 7 del Manual; para lo 

cual, dichos institutos políticos dieron previamente cumplimiento y observancia a sus 

respectivos Estatutos en lo concerniente a la celebración de convenios de candidatura 

común. 

En consecuencia, y en virtud de que dichos requisitos constituyen elementos 

fundamentales para otorgar registro a los convenios de mérito, el Consejo General de 

este Instituto Electoral del Distrito Federal, considera procedente aprobar la solicitud de 

registro de los convenios de candidatura común suscritos por los partidos políticos 

Revolucionario lnstitucional y Verde Ecologista de México, en el Distrito Federal, y los 

dieciséis ciudadanos y cuarenta fórmulas, a efecto de que pariicipen bajo esta 

modalidad en las elecciones de Jefe(a) Delegacional en las dieciséis Delegaciones y 

'~i~ut>dofa) -a 13 'Asamblea Legislativa en los cuarenta Distritos Electorales 

Uninominales del Distrito Federal para el Proceso Electoral Ordinario 2014-201 5, en los 

tarminos indicados en el Antecedente 7 de la presente Resolución. 

Por ;o antes expuesto y fundado se, 

R e s u e l v e :  

F?RlMERO. Se otorga registro a los convenios de candidatura común para la elección 

l de Jefe@) De!egacional en las dieciséis Demarcaciones Territoriales del Distrito 

I F:ebi.ral, suscrito por los partidos políticos Revolucionario lnstitucional y Verde 

I Ecologista de México, en el Distrito Federal, y dieciséis ciudadanos(as) como 

1 as;l?Mat~s comunes postulados con el objeto de participar bajo esta modalidad lega/n 



SEGUNDO. Se otorga registro a los convenios de candidatura común para la elección 

de Diputado(a) a la Asamblea Legislativa por el principio de mayoría relativa en los 
. . . - 

cuarenta ~istri toc~lectorales Uninominales del Distrito Federal, suscrito por los partidos 

'4 
politicos . . Revolucionario lnstitucional y Verde Ecologista de México, en el Distrito 

--.- - - .  
\ -- 

Federal; y ochenta ciudadanos(as) como candidatos comunes, propietarios y suplentes, 

postulados en fórmula con el objeto de participar bajo esta modalidad legal en el 

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, en los términos siguientes: 

Sandra Consuelo Cediiio 

1 Consuelo Ruíz Valdez 



David Antonio l 22 1 cn-.,;,~~ Morales 1 Luis Alfonso Moriterde Chio 

23 
24 
25 
26 

27 

28 

29 

TERCERO. Se tienen por registrados los montos de las aportaciones señaladas en la 

cláusula SEGUNDA de los convenios de candidatura común de mérito, que los partidos 

pziiticos Revolucionario lnstitucional y Verde Ecologista de México aportarán para el 

cjrsarrollo de la campaña electoral en las elecciones de Jefe(a) Delegacional en cada 

ufia de las dieciséis Delegaciones y de Diputado(a) a la Asamblea Legislativa en cada 

una de los cuarenta Distritos Electorales Uninominales del Distrito Federal, por los r 

-".A','.A..* 

]osé Alfredo de la Peña García 
Claudia María Aeiiar  Esquive1 
Fernando Zárate Salgado 
Jorge Belisario Luna Fandiiio 

30 - 
~ 

31 

Selene Zulema Cervantes 
Madrigal 
David Valle Peralta 
Mana del Refugio Angel 
,,.,A,,, 

Ramón Barrera Guerrero 
LVendv Joseiiia Flores Ibarra 
luan Carlos Gazca Castro 
Horacio Aldo Imanol CNZ Ponce 

Deidre C á r d e e  Delgado - - ' 

Efrén Sánchez Jiménez 

LWII 
X X V  
)íXV 
XXVI 

Jazmín Alondra García Casuo 

Gabriel Marhez  lTargas 

Tania Sánchez 

XXTrII 

XXSIII 

m x  
María del Carmen Beatriz Adarúnez 
Muñoz de Cote 
Severiano TTázquez Jiménez 

xxx 
X X X  



CÜARTO. Se ordena a¡ Secretario Ejecutivo instruya a la Dirección Ejecutiva de 

ksociacionec Políticas a efecto de que realice en el libro relativo al registro de 

convenios de candidatura común, la inscripción referente a las candidaturas comunes 

objeto de la presente Resolución. 

QLitNTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, notificar personalmente el contenido de 

la presente Resolución a las representaciones de los partidos políticos Revolucionario 

lnstitucional y Verde Ecologista de México, acreditados ante el Consejo General de este 

Instituto, dentro de los cinco días siguientes a su aprobación, para los efectos legales a 

que haya lugar. 

SEXTO. Publiquese la presente Resolución dentro de los cinco días siguientes a su 

aprobación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, en los estrados del Instituto 

Electoral, tanto en oficinas centrales, como en sus cuarenta Direcciones Distritales, y en 

la p5giEa-de lnternei'www'iedforg.mxy su.apartado de Transparencia, así como un 

resumen de la misma en las cuentas de las redes sociales del Instituto. 

Aoi lo resolvieron por unanimidad de votos las Consejeras y los Consejeros Electorales 

del Instituto Electoral, en sesión pública el treinta de marzo de dos mil quince, firmando 

si calcs el Consejlro Presidente y el Secretario del Consejo General, quien da fe de lo 

actuado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 58, fracción Vlll y 60, fracción 

V, del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal. 

.d f. 

i / 

--. 

Lic. Rubéd ~ e ~ a f d o  Venegzs 
.'/' / , 

Consejero Presidente p a r 1 0  Ejecutivo 


	



